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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000365511

 

Fecha: 20/11/2019 03:01:28 p.m.

Bogotá D.C.

Referencia: EMPLEO - EXPERIENCIA – ¿La experiencia laboral puede ser tenida en cuenta como experiencia profesional?   Radicación No. 
201920600362092 del 3 de noviembre de 2019. 

 

En atención al oficio de la referencia, en el cual consulta si la experiencia laboral puede ser tenida en cuenta como experiencia profesional, me
permito responder en los siguientes términos:

 

El  Decreto  785  de  2005,  “Por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  y  de  funciones  y  requisitos  generales  de  los
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”, establece:

 

“ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante
el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la
respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida
para el desempeño del empleo.

 

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una
determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

 

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

 

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas
debidamente reconocidas.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#11


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 365511 de 2019 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o
docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.

 

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en
instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 785 de 2005, la experiencia profesional es la adquirida a partir de la terminación y
aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional a diferencia con la experiencia
laboral que es aquella que se adquiere con el ejercicio del empleo.

 

En consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que la experiencia adquirida en el ejercicio de un empleo del nivel
asistencial, como lo es el cargo de auxiliar de servicios generales, así se cuente con la terminación y aprobación del respectivo pensum
académico de una formación profesional, no podrá contabilizarse como experiencia profesional, pues la naturaleza general de las funciones del
empleo del nivel asistencial y del profesional son diferentes.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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